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COMUNICACIÓN DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS FUNERARIOS Y CEMENTERIOS, S.A. 

 
Se comunica a los interesados en los procesos selectivos convocados en el Portal Web de la Empresa 

Municipal de Servicios Funerarios y Cementerios de Madrid, S.A. (en adelante SFM) que la 

convocatoria realizada para las plazas, que a continuación se describen, corresponden a : 

 

1. Ejecución de la Oferta de Empleo Público de SFM correspondiente al año 2023 

 

- 2 plazas de Oficial 1º Administrativo Personal 

 

- 1 plaza de Oficial 1º Administrativo Contratación y Compras 

 

- 1 plaza de Técnico de Prevención de Riesgos Laborales 

 

- 1 plaza de Jefe de Sección de Personal. 

 

- 2 plaza de Jefe de Coordinación de Servicios 

 

- 10 plazas de Asistente de Familia 

 

- 1 plaza de Operador de Centralita 

 

- 1 plaza de Oficial de Tanatopraxia 

 

 

2. Ejecución de la Oferta de Empleo Público de SFM correspondiente al año 2024 

 

- 4 plazas de Oficial Conductor de Servicios Funerarios 

 

- 7 plazas de Personal Atención Familia 

 

- 3 plazas de Oficial de Cementerio 

 

- 3 plazas de Oficial Horno Crematorio 

 

- 1 plaza de Oficial 1º Mantenimiento 

 

La citada convocatoria ha sido realizada en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70 del texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto 

legislativo 5/2015, de 30 de octubre, procediéndose a medio de la misma a la ejecución de la Oferta 

de Empleo Público correspondiente a los años 2023 y 2024, en los términos ya establecidos en las 

bases de la convocatoria de los diferentes procesos selectivos, arriba mencionados para la cobertura 

de determinadas plazas de la Empresa Municipal de Servicios Funerarios y Cementerios, S.A. 

 

La presente comunicación se realiza a los únicos efectos de conocimiento de los participantes sin 

que modifique en absoluto el contenido de las bases aprobadas, y el desarrollo de los procesos 

selectivos en tramitación. 

 

 

Madrid a 27 de abril de 2026. 

 

 

La Directora Corporativa y RRHH 

María Teresa García Balán. 


